
Rad. 353.2021 Divorcio
Demandante. YIVILI OCAMPO JIMENEZ
Demandado. LUIS JORGE OSORIO GRANADA

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, se recibió respuesta de la Caja Promotora de Vivienda Militar -
CAJAHONOR-
Cali, 29 de marzo de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 29 de marzo de 2022. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 468

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Se pone en conocimiento de la abogada demandante -quien pidió la cautela- la respuesta

emanada por el Líder Grupo Asuntos Jurídicos de Operaciones de CAJAHONOR. 

Para el cumplimiento de lo anterior, por la secretaria de este Juzgado CONCOMITANTE a

la publicación por estados del presente proveído, remitir el correo electrónico recibido el

día 4 de marzo de la calenda, a la abogada interesada MONICA PEREIRA HERNANDEZ
monikapereira0304@hotmail.com. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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